
opemsneja opepedy 
opeloquop oN 	El 
opewepaN oN lt7 

orawm qsix3 

	

evand 	 apead oN 

	

opp.uld 	213E134p.m]  Ed  
apene°  az 

opesnyed  BurIL11III upnionaa ap 

	

oppouoosea 	En 	somon  

e * 	allOpEAJ9S(K) 

:upionqpilsia ap • lux 
1,1  

Jopinovisip jap anwoN 

1/012211521 0 V 

uopincipisiplep aiciwoN 

111111:11EZI 

AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA t TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

NIT.900.500.018-2 

     

II 

 

lo 1111 1111 

 

11111 II liv 1111111 

     

iI 

             

Para contestar cite: 
Radicado ANM No.: 20173340060961 

Pág. 1 de 1 

San José de Cúcuta, 15-03-2017 

SEÑORES 
JOSE LEONARDO VARGAS AVILA, JOSE GILBERTO GARZON, 
YULIETH YESENIA ROJAS, HECTOR JAIME BETANCUR SERNA 
OSCAR IVAN VALENCIA GARCIA, YONY RAMIRO MUNERA MURILLO, 
TITO CORNELIO CASTILLO, DIEGO CESAR HOYOS PEREZ, 
JORGE ALEJANDRO ARISTIZABAL CORREA. 
CARRERA 17 # 6-44 CASA 12 
lbagué, Tolima 

Asunto: CONTRATO DE CONCESION N JC3-15231 
Cordial Saludo, 

Me permito comunicarles que, dentro del Contrato de la referencia, se ha proferido la RESOLUCIÓN No. 000329 del 
8 de marzo de 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN VARIOS TRAMITES DE CESION DE DERECHOS DENTRO 
DEL CONTRATO DE CONCESION No. JC3-15231 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES", la cual debe ser notificada 
personalmente. 

Con base en lo anterior, le solicito presentarse en el término de cinco (05) días contados a partir del recibo del 
presente oficio, en las instalaciones del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, ubicada 
en la Calle 13A No. 1E-103 Barrio Caobos, con el fin de que se surta el trámite respectivo; en caso de que no se 
presente en el término concedido la mencionada notificación se efectuará por Aviso. 

Cualquier inquietud o información adicional al respecto, con gusto será atendida. 

Cordialmente, 

Nif 
ING. MARISA FERNA 

	
'BEDOYA 

Experto G3 Grado 6 
Vicepresidencia de Seg 

Anexos: "0". 
Copia: "No aplica". 
Elaboró: Mariana Rodríguez Bernal Abogada Par- Cúcuta 
Revisó: "No aplica". 
Fecha de elaboración: 15-03-2017 
Número de radicado que responde: "No aplica". 
Tipo de respuesta: "Informativo". 
Archivado en: Expediente 

lento, Control y Seguridad Minera Zona 

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Piso 10 Teléfono: (571) 2201999 
Punto de Atención Regional Cúcuta Calle 13A N° 1E-103 Barrio Caobos San José de Cúcuta. Teléfono: 5720082 

http://www.anm.gov.co/ contzpIenganm.gov.co   
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 . , i Servicio. Podaba 

Nacionales S.A 
I BIT 0629I74 

DG 25 GAS A 55 
I Uno. Nal: 01 8000 111 
1 210 

IEMIEF 
Nombre/ Razón Social 
AGENCIA NACIONAL DE MINERAS - 
ANM - PAR CUCUTA 

DIreccIón:CALLE 13A 6 1E-103 
BARRIO CAOBOS. 

Ciudad,CUCUTA 

Departarnento:NORTE DE 

Código Postal:540006461 
Envio:PE001613035C0 

DESTINATARIO 
Nombre/ Razón Social: 
JOSE LEONARDO VARGAS AVILA, 
JOSE GILBERTO GARZON 

Dirección:CARRERA 176 6-44 CASA 
12 

Ciudad:IBAGUE 

Departamento: TOLIMA 

Código Postal: 
Fecha Pre-Admisión: 
22/03f2017 11,5905 

Min. Transporte he de carga 000200 del 211/05/3 
KnIC Res Mexajeria Express 001967 del 09/09/2 
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